
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00463 – 00 

 

 

Presentado en oportunidad recurso de Apelación por el apoderado de la parte 

demandada; SE DISPONE: 

   

PRIMERO – CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto SUSPENSIVO 

contra la Sentencia proferida el 27 de septiembre de 2022, conforme lo dispuesto en 

el inciso 2° del numeral 3° del artículo 323 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el inciso 1° del artículo 321 ibídem.  

 

SEGUNDO – Por Secretaría, proceda a la digitalización del expediente y 

REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Civil del Circuito de Bogotá 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjense las constancias de su 

salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69. 

 
de hoy 12 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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